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GOBIEH?JO
DE Là PROVINCIA DE LOGROÑO.

Ed el boletín oficial de esta pro* 
vinera fecha 9 de Enero último, se 
insertaron varias disposiciones he* 
chas por la presidencia de asociación 
general de ganaderos, á fin de que 
se instalasen las juntas locales de 
ganadería, se hiciese la elección de 
sus respectivos Síndicos, y que lle
vados á efecto estos nombramientos 
remitiesen á aqüella superioridad las 
listas nominales de los ganader s que 
hubiese en cada pueblo, con el nú
mero de cabezas de ganado que ca
da uno poseyese: porque las autori
dades encargadas de este importan
te ramo, deben conocer con exacti
tud, cuanto á el pertenezca, y asi 
poder distribuir su apoyo y sus be
neficios; y como en la época presen
te tiene ya dispuesta la distribución 
entre los ganaderos, de semillas y se
mentales, para cuyo fin, con espe
cialidad, quiere tener noticias exac
tas de la riqueza ganadera de esta 
provincia; encargo á los Alcaldes 
que en el preciso término de 15 dias 
remitan á el Excmo.Sr. Presidente 
las precitadas listas, en la inteligen
cia que de no verificarlo así me veré 
en la dura pero imprescindible nece
sidad de aplicar el castigo á que se 
hagan acreedores por su morosidad. 
Logroño 12 de Julio de {857.= 
Francisco Paez de la Cadena.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes de seguridad y 
vigilancia pública de esta provincia 
procuren la captura de Domingo 
Uriarte Goaenechea declarado solda
do con el número 1.® de l.’edad 
por el pueblo de Matute, cuyas señas 
se espresan á continuación y caso de 
ser habido lo remitan á mi disposi
ción para los efectos conducentes. 
Logroño 10 de Julio de 1857.=

Francisco Paez de la Cadena
Señas de Domingo Criarle 

Goaeneeltea.
Edad 20 años, estatura 5 pies 

cumplidos, pelo castaño, barba na
da, color mediano. Viste pantalon 
de paño azul con vivo encarnado, 
chaqueta de bayeta ¿amarilla, gorra 
negra con visera, todo muy usado. 
Lleva cédula de vecindad coj la no
ta de no po ícr entrar en la provincia 
de Madrid por órden del Sr. Gober
nador de la misma y suele andarse 
coa la tropa ó mendigando. Tiene el 
■dedo-gordo de uno de los pies pega
do al siguiente hasta las uñas.

ííalúendose cometido un robo de 
los efectos que á continuación se es
presan en la noche del 2 al 3 del 
corriente mes en la iglesia del pue
blo de Olmedillo correspondiente á 
la provinciade Burgos, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia. Guardia 
civil y empleados ^Vlcl ramo de vigi
lancia que por cuantos medios les su
giera su celo procuren indagar el 
paradero de los criminales sacrile
gos á fin de que si fueren habidas los 
reduzcan á prisión poniéndolos á dis
posición del Sr. Gobernador de Bur
gos. Logroño 12 de Julio de 1857. 
=Francisco Paezde la Cadena.

Alhajas robadas.

Un cáliz con su cuchara y patena 
de plata, tres crismeras del mismo 
metal, una concha id. que sirve pa
ra bautizar; el copon y caja de dar 
el viático con la hostia consagrada 
para la reserva, dejando las sagra
das formas sobre los corporales en el 
mismo Tabernáculo; mas la naveta 
de alquino para el incensario y un 
plato de oja de lata para la- vinage- 
ras. Las capas del sacristan y su pa
dre que estaban colgadas en la per
cha de la sacristía; las señas de la ca
pa del padre son color oscuio de cas
taña, algo usada, y con embozos de 
tartan con rayas encarnadas, y em

KRT8 OFiCUL DELA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelarï'i - JVegodado 2.”

La Beina (Q D G.) se ha dignado ex
pedir el Real decrelo siguiente;

«En el expedient- y autos de compe
tencia sU'Citada entre el (íobernadi r y el 
Juez de Hacienda de Hueba, de los cua
les resulta;

Que D. Juan Zambrano, vecino de .Man
zanilla, acudió en 6 de Junio de 1854 al 
Gobernador de la provincia, solicitando 
que requiriera de inhibición al Juez de pri- 
meia instancia de la Palma, que le seguia 
causa criminal por haberse opuesto á que 
D. Juan Gil Aguilar, Concejal del Ayunta
miento de su pueblo, practicara una visi

bozos de pana negro. La capota del 
hijo con embozos también de tartan 
oscuro y broche amarillo a! cuello, 
y un rosario negro de la Virgen con 
algunas medallas de plata; y por úl
timo unos pedazos de piala pequeños 
que estaban guardados en el oallo 
cajón sito del Sagrario de San .losé.
Señas de los suget os que aparecen 

sospechosos.
De los informes tomados aparece* 

que sobre la.s nueve de la noche un 
vecino de Vdlovela encontró á la mi
tad del camino de Roa á cuatro hom
bres con los caballos del diestro que 
se dirigían á esta población íy con 
vestido al parecer negro.

Manuel Galleji, Sacristan y cono
cedor de los secretos de dicha igle
sia, m.andado vigilar como sospecho
so antes de ahora, se halla ausente 
hace unos 12 dias y tiene las señas 
siguientes; edad 47 año?, color mo
reno, mas oscuro, poblado de barba, 
ojos grandes negros, cara ancha, ta
lla 5 pies, corpulento; su tr;igc; de
be tener pantalon de encíso, chaque
tón de id., bunio revitcado, gorra va
lenciana de color j ispeada; su caba
llo es negro, de 7 cua.las, paticalza- 
do, errado de cuatro pies, su apare
jo albardon, estribos de fierro y su 
freno.

ta en el establecimiento que para la venta 
de carnes tiene abierto;

Que el Gobernador » pidió informes al 
Juez, y este funcionario Je manifestó que 
los hechos que motivaron los procedimien
tos contra I). Juan Zambrano conslitujen 
injurias graves y coacción contraía perso
na del Regidor Aguilar, estando esto com
probado por t-sligos, y que resultan ade
mas indicios de amenazas y otros rxcesos^ 
contra el mismo Regidor en el acto de 
ejercer éste funciones adminisirau'vas en 
virtud de comis on expresa que le había 
conferido el Ayuntamiento de jque forma
ba parte, debiendo en su consecu ncia ca- 
liíicarse todos los indicados actos de aten
tado y desacato grave contra la Autoridad:

Que coií presencia de este informe, el 
Gobernador requirió de inhibición al Juez, 
fundándose t n que la resistencia opuesta 
por Zambrano debe castigarse, ó bien gu
bernativamente según el art. 73 de la Ins
trucción de 15 de Junio de 1845, ó bien 
por el Juzgado de Hacienda, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 77 de la 
misma instrucción; pero de m’ngun modo 
por el Juzgado ordinario, mientras la Ad
ministración no declare que se han come
tido delitos penados por el Código;

Que habiendo recibido e.-te requeri
miento el Juez de primera instancia de la 
Palma^^declaró incompetente; y resul- 
tando este iruto por audiencia de Sevilla 
este tribunal superior le aprobó, decla
rando que habia de entenderse à favor del 
Juez de Hacienda respectivo:

Quií -pasados con este motivo los autos- 
ai de llueiva. se declaró competente para 
( onocer en ellos, fundándose en que el de
lito de Zambrano está comprendido en el 
art. 189 ó en el 380 del código penal, y 
ademas en |.que declaran explícitamente 
y b ijo otro concepto ^su competencia los 
artículos 19, 54 y 6í de! Real decreto de 
20 de Junio de 1852.-

Que habiendo oficiado el mismo Juez 
á «onsecuencia de tal declaración, al Go
bernador de la píovincia para que le de
jase espédilo el eje.cicio de su jurisdic
ción, este funcionario, oído el dictamen de 
la Diputación provincial y conformándose 
con él, se negó á separarse del conoci
miento del negocio*, fundándose en las dis
posiciones y consideraciones que anterior
mente habia espuesto, \ ademas en la de 
que Zambrano no puede ser considerado 
como reo de rebelit n á la lauto;idad, toda 
vez que el regidor no exhibió, da confor
midad con lo que previene el art. 42 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 la 
autorización que tuviera para practicar la 
visita que intentaba, debiendo por lo tan
to y al tenor de lo prevenido en el art. 77 
de la instrucción, repelidaraenle citada 
corresponder al Jefe de la Administración 
imponer las penas de menor cuautia, que
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so;i las que habían de tener lugar en 
caso presente.

Que. por último, habiendo seguido este 
negocio los dema.s trámites que previenen 
las disposiciones vigentes, vino a resultar 
por insistencia de ambas Autoridades, ad
ministrativa y judicial, >1 ¡presente con
flicto:

Visto el párrafo primero del art.' 3.° del 
¡leal decreto de 4 de Junio de 1847. se
gún el (¡ue los Gobernadores de - provincia 
no pueden suscitar contienda de compe
tencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de Ja mis
ma ley debe .decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión prévia de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar.

Visto el Heal decreto de 23 de Mayo de 
18íi), dado para establecer derechos so
bre el consumo de especies determinadas, 
cuyo art. 73 dice ¿así: g«La resistencia á 
las visitas ó reconocimientos en los depó
sitos ó puestos de ventas para que está 
autorizada la Administración, será casti
gada con una multa de 100 á 500 reales; 
y si se hiciese violentamente ó á mano ar
mada, será considerado como rebelión ¿i 
la Autoridad.»

Visto el art. 77 de la misma disposi
ción, que dice de este modo.- «La imposi
ción de: las penas que quedan señaladas, 
corresponde al Jefe de la Administración 
(tel pueblo en que se ha cometido el delito 
cuando so'amente son pecuniarias y noe.s 
ceda cada ura de. oüO rs , y las de ks 
(lemas á tos Juzgad s respectivos de Ha
cienda:

Visto el Heal di creto de 20 de Junio 
de ¡832, que manda llevará efecto con 
varias modiLcaciones, d proyecto de ley 
sobre jurisdicción de Hacienda, y repre* 
s on de los delitos tic contrabando y frau- 
de^queieslabataprobadoporel Senado, cuyo 
Heal decreto, en su art. 43, previene que 
no se proceda al reconocimiento de edifi
cio alguno por los agentes de la Hacienda 
pública, sin estar autorizados por manda
miento escrito de la Autoridad conapetente:

Considerando: 1.° que al tenor de lo 
dispuesto en el art. 3.” del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, solo en dos casos 
pudo el Gobernador de Huelva promo-.er 
y sostener la presente contienda de com
petencia en la causa criminal comenzada, 
o en el de que le tocase á él castigar el 
de.ito ó falta cometido por Zambrano, ó 
en el de que á la Administración incum
biera igualmente decidir alguna cuestión 
prévia, de la (]ue pudiera depender el fa
llo que se habia de pronunciar:

2 .'’ Que no tiene lugar el primer caso 
en la cuestión pendiente, ya porque c;ms- 
tando desde el principio que se habia he
cho resistencia violenta al Regidor Agui- 
lar. y aun indicio ;de que la resistencia 
había sido á mano armada, claro es que 
se debia proceder y se procedía en averi
guación de un delito de rebelión contra la 
Autoridad, y por lo tanto, que habría de 
tener lugar, en su caso, la aplicación (Je 
un artículo del Código penal vigente.

3 .° Que por consiguiente no obsta pa
ra que esto así se estime lo que el art. 77 
citado previene en su primera parte, pues
to que evidentemente se desprendía de 
los primeros datos reunidos en este nego
cio, qu<^ no podia tratarse de imposición 
de penas pecuniarias; y sí por el contra
rio, íliene aplicación exactíi la segunda 
parte del mismo artículo, que previene 
que la imposición de las demas penas que 
no sean las pecuniarias que señala, esté 
á cargo de los Juzgados respectivos de Ha
cienda:

4 .° Que tampoco resulta que se en- 
conlra»e el Gobernador en el segundo de 
los dos casos propuestos, toda vez que ni 
él mismo manifiesta ni se comprende que 
hubiera ninguna cuestión prévia que re
solver por parte de la Administración, 
cuan lo se trató desde el principio de un 
lesacaloá la Autoridad mas () menos gra
ve, mas ó menos comprobado, pero siern-

el I pre como hecho criminal fuera del círculo 
enSque ejerce sus funciones la 'Adminis
tración, y sin que pudiera por lo mismo 
esta adoptar decision alguna d> que de
pendiese (d fallo de los 'l'ribunales.

5 ° Que el art. 42 del Real decreto 
de 20 de Junio de 18.32 previene tan solo 
que los funcionados que hayan de practi
car las visitar á que se refiere, estén e.spe- 
cialmente autorizados para ello como lo 
estaba el Regidor Aguilar, y no puede in
ferirse de aquí nada en favor de la con
ducta observada por el Gobernador de 
Huelva en este apunto, toda vez que aun 
cuando el Regidor Aguilar no hubiera 
tenido la autorización especial.-,’que con.da 
tenia no por e-o dejaría de ser una Auto 
ridad reconocida ni estaría en las atribu- 
ciones de sus Superiores gerárquicos, en 
la línea administrativa, conocer del delito 
de rebelión que se cree cometido contra 
ella.

6 .“ Qiie todo esto supuesto, el Gober
nador de Huelva no pudo, sin prescindir 
de lo prevenido en el art, 3.’ del'Real de
creto de 4 de Junio de 1847. requerir de 
inhibición á la Autoridad judicial;

Oido el Consejo Real, vengo en decla
rar esta competencia mal formada, y que 
no ha lugar á decidirla. Dado en Palacio 
á 1.® (le Julio de 1857. —Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

De Heal orden lo comunico á V. S., con 
(h volucion del expedmnle á ([ue est.i com
petencia se refiere, para su inteligencia y 
demas efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años.".Madrid, 2 de Julio de 1857,— 
.Nocedal.—Sr. Gobernador de la provincia 
de'Huelva.

Licenciado D. Vicente Fernandez 
A/arme a, Juez primero de paz p re
gente del Juzgado de ¡Taro por au
sencia del Sr. Juez del partido de 
la misma.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo, á cuantas personas se crean 
con derecho <á los bienes que perte
necieron á Silbestre Saez y Blanco, 
natural y vecino que fue de esta vi- 
Ikç el cual falleció abintestato sin 
dejar ascendentes ni descenden
tes conocidos, p.ira que en

Clon del presente en el Boletín o/i- 
cial de esta provincia, acudan á es
te Juzgado á deducir su acción y de
recho por medio del Procurador au
torizado en forma, bajo apercibi
miento de que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará el perjjicio 
que hubiere lugar; advirliendo que 
las únicas personas que hasta el dia 
déla fecha se han present ido en re
clamación de dichos bienes bajo e 
titulo de parientes constituidos den
tro del cuarto grado civil del difun
to á virtud (íe llamamiento que se hi
zo por el primer edicto inserto en la 
Gaceta del Gobierno del dia veinte 
y cinco de Mayo ¡último, son Julia
na y Segunda Quijano Saez, viudas 
vecinasde esta villa cuyo parentes
co se halla pendiente de justificación. 
Dado en Haro á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y siete = 
Licenciado Vicente Fernandez Ma- 
riaca.~Por su mandado, Licencia
do Gavino Gárate.
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PKOFBCTO.
del sorteo que se ha de celebrar el dia 30 

de Juliu de 1857.
Constará de 16.000 Billetes al precio 

de520jreales distribuyéndose 192.000 
pesos en 700 premios, de la manera si
guiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES

1. . de.. .... 50.000.
1.. de.. . . . . 20.000.
1.. de . .... 10 OüO.
1.. de . . . . - 16 000.
1.. de.. . .. 4.000.
6 . de . 1.000 6 000.

16. . de.. 500. 8.800.
17. . de.. 400. 6 800.

I 156. . de . 200. 31.200.

En los primeros «lias del próximo mes «le Octubre, < 
lluevo vapor español á hélice

término de veinte dias, que por se- | 500. . de., 
gundo plazo se conceden y em- ¡ —
pezarán á contarse desde la inser- I ‘

100. 50.000.

192.000.
1 Los billetes estarán divididos en ocla, 

vos que se espenderán á 40 reales cadj 
uno, en las Administraciones de la renta 
desde el dia 12 de Julio.

Al dia siguiente de celebrarse el Son 
teo se darán al público listas de losnu- 
meros que consigan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa- 
gos, según lo prevenido en el artículo 28 
de la liMruccion vigente, deb¡< ndo recla
marse con exhibición de los Billetes, con
forme á lo eTabiecido en el 32. Los pre
mios se pagaran er. las Administraciones 
en que se véndan los Billetes en el mo
mento en que se presenten para su cobro, 
—El Director general, Jifariano de Zea.

------  [

ANUNCIOS. ¡
Se haba vacante la plaza de cirujano de' 

esta villa: su dotación anual es de ciento i 
cincuenta fanegas de (ligo, cobradas pori 
el Ayuntamiento en Setiembre de cada 
año y entregadas al mismo facultativo en 
el mismo mes, y viente ducados paral 
renta de casa: siendo obligación del fa- ¡ 
cultalivo la rasura, sangiia y asistencia ' 
departas. Los aspirantes dirigirán sus' 
solicitudes dentro del término de un mes r 
al Alcalde. Ventosa 8 de Julio de 18S7. í 
=Pedro Ceniceros. I'

El que quiera tomar en arriendo un i 
parador que está situado en la carretera ¡ 
que va desde Logroño á Zaragoza y en el 
punto en donde se reune la carretera que ( 
viene de Madrid á Pamplona, que consta ¡ 
de hermosa cochera y todo cuanto es ne
cesario, podra pasar á tratar con su due
ño D. José .María Garces de los Payos, 
que vive en Alfaro, punto en donde el pa
rador está situado; advirliendo que aun- \ 
que no está cerrado puede entrar á vivir I 
desde el dia. ।

Compra de deuda del personal, antici- ¡ 
3os Domenech de 1854. Forzoso y volun- 
ario, medio diezmo y demas créditos ne- ? 
^ociiib es contra el Estado, en Yaoguas, ■ 
lasta el quince de Agosto por D. Alejan- 
ro Ebaristo de Ledesma; desde primero i 
e Setiembre en adelante, en su despa- i 
ho de Agente general de negocios, calle I 
e Toledo, número 30 cuarto principal ; 
ladrid.

Ea SAKTAKíeieB A LA ifABANA
- esle viage el

.HHHI.nilS.
conslrnyendo en Inglaterra por unoile los mas hábiles Ingenieras. A la solidez, reunirá las 

" p Y proporcionara a los pasagero.s que gusten aprovecharle, comodidad en sus her-mosas Cttmyas y entrepuente, ademas de un esmerado trato.
Siendo limitado el numero de los pasageros que hayan de admitirse en Santander, serán preferidos los que pri- 

meio Sí, presenten solicitando su embarque a los comisionados por la Empresa
sjó n Diaz.-Castro, D. Luis Artiñano.=Santoña, D. Juan Mateos.^

¿Si»—‘«’•'■elavega, I) Francisco M. Übregon.=-San Vicente, I), Pió del Campo.=Lo--roño, d. Didii(j(j \ Gompanid.
PhôTsrÂ' Y circunstancias pueden verse con di-
« *'«' establecimiento titulado La IIiojana, quienes darán los informes queSe ucSL(;ii auquiiH. '

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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